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Señor 
Osear Rodríguez, Intendente Municipal 
Municipalidad de Asunción 
Presente 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, por instrucciones del Señor Ministro Secretario 
- Ejecutivo, Don Rubén Capdevila en mi calidad de Encargado de Despacho de la 
Secretaría Nacional de Cultu ra, en ocasión de remitir -para los trámites administrativos que 
correspondan- copia autenticada de la Resolución SNC N° 79/2020 "POR LA CUAL SE 
DECLARA BIEN DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL EL INMUEBLE DENOMINADO 
"PALACIO ALEGRE", SEDE CENTRAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA CON CTA. 
CTE. CATASTRAL N° 11 -01 9-01 Y 11-019-02, UBICADO SOBRE LA CALLE CHILE N° 
252 ENTRE PALMA Y PRESIDENTE FRANCO, BARRIO LA CATEDRAL DE LA CIUDAD 
DE ASUNCiÓN". 

Hago propicia la ocas ión para saludar a usted con distinguida consideración . 

uenea Torres 
Encargado de Despacho 
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Señor Ministro: 

Tengo el honor de di rigirme 
Ministro Secretario - Ejecutivo, Don 

a Vuestra 
Rubén 

Excele
Capdeyila 

ncia, 
en 

por instrucci
mi calidad de 

ones del Señor 
Encargado de 

Despacho de la Secretaría Nacional de Cultura, en ocasión de hacer referencia a la nota 
M.H N° 1074, de fecha 28 de noviembre de 2019, por cuyo intermedio solicita la declaración 
como Patrimonio Cultural al edificio Palacio Alegre, sede Central del Ministerio de Hacienda. 

Al respecto, remito adjunto para conocim iento y los trámites administrativos que 
correspondan , copia autenticada de la Resolución SNC N° 79/2020 "POR LA CUAL SE 
DECLARA BIEN DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL EL INMUEBLE DENOMINADO 
"PALACIO ALEGRE", SEDE CENTRAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA CON CTA. 
CTE. CATASTRAL N° 11-019-01 Y 11-019-02, UBICADO SOBRE LA CALLE CHILE N° 
252 ENTRE PALMA Y PRESIDENTE FRANCO, BARRIO LA CATEDRAL DE LA CIUDAD 
DE ASUNCiÓN". 

Hago propicia la ocas ión para saludar a Vuestra Excelencia con distinguida 
consideración. 

Encargado de Despacho 
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Juan"Marcelo Cuenca Torres 

A Vuestra Excelencia 
Don Benigno López Benítez, Min istro 
Ministerio de Hacienda 
Presente 
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